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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
        PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
DIRECCION GENERAL JURIDICA Y DE TRANSPARENCIA
[bookmark: _GoBack]             NÚMERO DE FOLIO: 260493124000007

En atención a solicitud de información recibida por la Plataforma Nacional de Transparencia, con fecha 03 de enero del 2024, promovida por Wendy Pérez; 
donde solicita a la fiscalía / procuraduría, así como a la comisión estatal de búsqueda de personas, a la secretaría local del bienestar o desarrollo social, así como al jefe de gobierno estatal, la siguiente información:
 - Número de reportes de desaparición desde el 1 de enero de 2016 al 17 de diciembre de 2023.
 - Número de reportes de no localización desde el 1 de enero de 2016 al 17 de diciembre de 2023. - Número de averiguaciones previas por desaparición desde el 1 de enero de 2016 al 17 de diciembre de 2023. –
 Número de personas desaparecidas y no localizadas encontradas desde el 1 de enero de 2016 al 17 de diciembre de 2023. 
- ¿Participó esta entidad en el llamado nuevo censo de personas desaparecidas o estrategia de búsqueda generalizada de personas desaparecidas en cualquiera de sus etapas? 
-- Copia del formato utilizado para las visitas domiciliarias. - ¿Sí o no? En caso de que sí, ¿desde cuándo, ¿cuándo inició sumándose a esta estrategia? - ¿Con qué dependencia federal se coordinó el estado para esta estrategia de búsqueda? - ¿Qué dependencia de esta entidad se encargó de la estrategia de búsqueda generalizada o lo que el presidente de la república Andrés Manuel llama "nuevo censo"? - Hasta el 17 de diciembre, ¿cuántas personas fueron visitadas en sus domicilios? - ¿En cuántos fueron encontradas personas desaparecidas? - ¿En cuántos casos fueron localizadas en vida?, desglosar por tipo de prueba de vida se recibió. - En cuántos casos fueron encontradas fallecidas, desglosar por prueba de muerte que se recibió. - Dependencia que validó las pruebas de vida y de muerte. - Presupuesto asignado para este plan o estrategia o jornadas o nuevo censo o metodología de búsqueda generalizada o plan de actualización.  solicita lo siguiente

RESPUESTA:
Con fundamento a las atribuciones en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo del Estado de Sonora, en su Artículo 5º se hace de su conocimiento que esta información no es generada por este sujeto obligado, debido a que no se encuentra en sus facultades u obligaciones.  
Así mismo le informo que esta dependencia no participo en el llamado nuevo censo de personas desaparecidas o estrategias de búsqueda generalizada de personas desaparecidas en cualquiera de sus etapas.
  
Sin más por el momento, agradezco la atención al presente.
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